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PRESENTACIÓN

1 Cf. Principios relativos al estatuto y funcionamiento de las instituciones nacionales de 
protección y promoción de los derechos humanos, aprobados por la Asamblea Gene ral de 
las Naciones Unidas el 20 de diciembre de 1993.

Entre las diversas atribuciones con que cuenta la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), la relativa a la 
emisión de Recomendaciones Generales abre la posibilidad de 
que este Organismo Nacional, con sustento en los estudios que 
realice a través de sus Visitadurías Generales, promueva ante las 
distintas autoridades el que lleven a cabo las modificaciones 
normativas y de prácticas administrativas que constituyan o 
propicien violaciones a los derechos humanos.

Estas Recomendaciones, que de manera previa a su emisión y 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como en la 
Gaceta de la CNDH, deben ser analizadas y aprobadas por su 
Consejo Consultivo, si bien aluden a prácticas y situaciones que 
implican o facilitan violaciones a los derechos humanos, tienen 
una finalidad marcadamente preventiva, en tanto que buscan 
incidir en el campo de las políticas públicas, para que todo acto de 
autoridad tenga como eje el reconocimiento, respeto y promoción 
de la dignidad humana.

Si bien esta atribución no estaba comprendida en el marco 
normativo con el que esta Comisión Nacional inició sus funciones 
en 1990, su incorporación al Reglamento Interno en sep tiembre 
de 2000, mediante la adición del que fue entonces el  ar tículo 129 
bis, así como la posterior reforma de agosto de 2003, que dio 
origen al contenido del actual artículo 140, dotaron a la CNDH de 
una importante herramienta, que además materializa va rios de los 
contenidos básicos de los llamados Principios de Paris,1 que 
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2 Cf., ibid., Apartado D “Principios complementarios relativos al estatuto de las comisio-
nes dotadas de competencia cuasi jurisdiccional”, numeral 4.

prevén expresamente las competencias de las Instituciones 
Nacionales de Derechos Humanos, entre las que se encuentra el 
que tengan el mandato más amplio posible para supervisar 
cualquier indicio de violación a los derechos humanos y poder 
emitir dictámenes, recomendaciones, propuestas e informes al 
respecto, pudiendo “formular recomendaciones a las autoridades 
competentes, en particular proponer modificaciones o reformas 
de leyes, reglamentos y prácticas administrativas, especialmente 
cuando ellas sean la fuente de las dificultades encontradas por los 
demandantes para hacer valer sus derechos”.2

Desde 2001, año en que se emitió la primera Recomendación 
General sobre las revisiones indignas a los visitantes en los 
centros de reclusión, tanto locales como federales, la CNDH ha 
formulado un total de 27 Recomendaciones Generales, que han 
abordado diversos temas tales como la protección del derecho a 
la salud, la práctica de la tortura, los derechos de las víctimas del 
delito, el manejo de áreas naturales protegidas, la libertad de 
expresión, el matrimonio igualitario o el derecho a la consulta 
previa en las comunidades indígenas, entre otros.

Si bien es cierto que las Recomendaciones Generales han 
contribuido a visibilizar diversas problemáticas y evidenciar 
prácticas que atentan o propician violaciones a derechos humanos 
en nuestro país, también lo es que varias de estas problemáticas y 
prácticas aún subsisten bajo nuevos esquemas o modalidades, por 
lo que se estima necesario realizar una revisión de lo que la CNDH 
ha sostenido en estos documentos durante más de 15 años, a efecto 
de retomar sus contenidos, promover el cumplimiento de los 
puntos recomendatorios que aún estén pendientes y propiciar que 
la prevención de nuevas violaciones a los derechos fundamentales 
se asuma como una prioridad por parte de todas las autoridades.

Como parte de este propósito, la CNDH pone a disposición de 
las autoridades y de la sociedad en general esta nueva edición 
impresa de las Recomendaciones Generales emitidas entre 2001 
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y 2016, con la convicción de que sus contenidos además 
constituirán un insumo útil para el conocimiento y estudio de los 
derechos humanos, así como para la consolidación de los mismos 
como el eje y parámetro de validez de toda política pública que 
se formule en el ámbito de un Estado democrático de derecho.

Los derechos humanos nos identifican, interesan e involucran 
a todos. Lograr que lo dispuesto por las normas se materialice en 
la práctica es el mayor desafío que enfrentamos en este ámbito y 
un elemento necesario para ello lo es el diseño e implementación 
de políticas públicas, campo en el que las Recomendaciones 
Generales tienen mucho que aportar.

Lic. Luis Raúl González Pérez
Presidente de la Comisión Nacional  

de los Derechos Humanos
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México, D. F., a 14 de mayo de 2003 

Sobre el caso de la discriminación en las escuelas 
por motivos religiosos 

Señores Gobernadores de las entidades federativas
y Secretario de Educación Pública Federal

El artículo 6º, fracción VII, de la Ley de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, señala, como atribución de este Organismo 
Nacional, proponer a las autoridades del país que, en el exclusivo 
ámbito de su competencia, promuevan los cambios y modificacio-
nes tanto de disposiciones legislativas y reglamentarias, como de 
prácticas administrativas que, a juicio de la propia Comisión, re-
dunden en una mejor protección de los derechos humanos y se 
evite su violación; en tal virtud, y de conformidad con lo dispues-
to en el ar tícu lo 129 bis del Reglamento Interno de este Organismo 
Nacional, se expide la presente recomendación general.

I. ANTECEDENTES

Entre junio de 1991 y marzo del 2003, esta Comisión Nacional 
recibió 1110 quejas en las que se mencionan como agraviados a 
niños que profesan la religión Testigos de Jehová, algunas de 
ellas se refieren a grupos de hasta 50 menores. Las quejas expre-

* Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2003.
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san el reclamo de los padres de familia miembros de esta con-
gregación, en contra de las sanciones que las autoridades esco-
lares imponen a sus hijos por su negativa a participar en las 
ceremonias cívicas para rendir honores a los símbolos patrios.

Se han presentado, además, más de quince recursos de impug-
nación, los cuales se originaron tanto por la no aceptación co-
mo por el insuficiente cumplimiento de recomendaciones emitidas 
por los organismos estatales de derechos humanos, dirigidas a 
las secretarías estatales de educación pública, referentes a la viola-
ción de derechos humanos particularmente del derecho a la edu-
cación de los alumnos que profesan la religión de Testigos de 
Jehová por parte de las autoridades educativas. Al respecto, esta 
Comisión Nacional ha emitido las recomendaciones 4/96, 88/96, 
1/2002, 11/2002 y 7/2003 sobre casos concretos de violaciones 
al derecho a la educación de los menores por estas razones.

Estas cifras son muy significativas ya que actualmente repre-
sentan, por su número, la afectación de un sector de nuestra 
sociedad, generándose violaciones a los derechos fundamentales 
de los menores que profesan esa religión.

Una de las características de la doctrina de los Testigos de 
Jehová es que prohíbe a sus fieles participar en solemnidades 
tanto cívicas como religiosas. En este contexto, para los alumnos 
Testigos de Jehová participar en las ceremonias de honores o 
saludo a la bandera, que se realizan en las escuelas primarias y 
secundarias en nuestro país, equivale a un acto de idolatría in-
aceptable para su conciencia, por lo que su actitud durante la 
realización de esas ceremonias es pasiva y respetuosa.

El conflicto por las creencias de los Testigos de Jehová y su 
participación en las ceremonias cívicas en honor a los símbo-
los pa trios se ha presentado de manera recurrente, respecto de 
autoridades escolares tanto del ámbito local como del federal. 
Las autoridades han manifestado que existe un marco normativo 
que regula la organización de las ceremonias cívicas de honores 
a los símbolos patrios, así como las obligaciones de profesores y 
alumnos de participar en su desarrollo. Señalan que como servi-
dores públicos están obligados a hacer cumplir la ley y a sancio-
nar a las personas que la infrinjan. 
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Las autoridades educativas argumentan que, de acuerdo con 
el artículo 15 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 
Nacional, están obligadas a organizar la ceremonia para rendir 
honores a la Bandera Nacional todos los lunes, así como al inicio 
y fin de cursos. Señalan que la conducta pasiva de los alumnos 
Testigos de Jehová transgrede los artículos 1°, párrafo segundo, 
y 29, párrafo segundo, de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público, preceptos que establecen que nadie podrá alegar 
motivos religiosos para evadir las responsabilidades y obligacio-
nes prescritas en las leyes, y que el agravio a los símbolos patrios 
o cualquier conducta que induzca a su rechazo, constituyen in-
fracciones a la ley.

De igual forma, refieren que existen acuerdos de carácter ge-
neral para la organización y funcionamiento de las escuelas 
primarias, secundarias y secundarias técnicas, en los que se 
establecen sanciones por faltas a la disciplina escolar y los he-
chos individuales o colectivos que representen falta de respeto a 
los símbolos patrios. Estos tres acuerdos que se refieren a la or-
ganización y funcionamiento de las escuelas primarias y secun-
darias, fueron publicados el 3 y 7 de diciembre de 1982 en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Partiendo de la interpretación de este marco normativo, las 
autoridades escolares sancionan a los alumnos Testigos de Jeho-
vá, alegando que su rechazo a participar en las ceremonias para 
rendir honores a los símbolos patrios se traduce en una violación 
a la ley, además de que con dichas conductas se impide fomentar 
en los educandos el amor a la patria y la conciencia de la nacio-
nalidad, la independencia y la justicia. Además, argumentan que 
la actitud de los alumnos Testigos de Jehová constituye una fal-
ta a la disciplina escolar.

Las sanciones que se imponen a los alumnos Testigos de Je-
hová son diversas, esta Comisión Nacional tiene conocimiento de 
casos en donde se les reprueba en la materia de civismo, se les sus-
pende temporalmente o expulsa de manera definitiva, se les 
condiciona la inscripción a la aceptación de un reglamento por 
el que se comprometen a participar activamente en las ceremo-
nias cívicas; incluso, en casos extremos, se han llegado a presen-
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tar maltratos físicos o psicológicos a los menores, situaciones 
que se traducen en violaciones a sus derechos humanos.

Preocupa a esta Comisión Nacional el tratamiento que han 
dado las autoridades educativas a la oposición de los alumnos 
Testigos de Jehová a participar en la rendición de honores a los 
símbolos patrios, pues las sanciones que se les han impuesto 
llegan a constituir violaciones a sus derechos humanos, toda vez 
que se les da un trato discriminatorio por sus creencias religio-
sas, fomentando la intolerancia y en ocasiones se les priva del 
derecho a la educación por la misma razón. Asimismo, se vul-
nera el derecho a la legalidad ya que las sanciones que se impo-
nen a los menores no están establecidas en ningún ordenamien-
to jurídico.

II. SITUACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA

En el caso de las sanciones que se imponen a los alumnos Testi-
gos de Jehová en las escuelas, por no rendir honores a los sím-
bolos patrios en las ceremonias cívicas, nos encontramos frente 
a un conflicto en el cual las autoridades educativas, alegando el 
cumplimiento de leyes secundarias, están violentando derechos 
humanos protegidos por el sistema jurídico mexicano:

A. Derecho a la igualdad, libertad de creencias religiosas y de-
recho a la educación.

El artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos consagra el derecho a la igualdad y prohíbe, entre 
otras, la posibilidad de discriminar a los individuos por sus 
creencias religiosas, lo que significa que nadie podrá ser privado 
del ejercicio de un derecho por estas razones.

El derecho mexicano protege la libertad de creencias religio-
sas. El artículo 24 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos la consagra como un derecho fundamental 
al señalar que “todo hombre es libre para profesar la creencia 
religiosa que más le agrade y para practicar las ceremonias, de-
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vociones o actos de culto respectivo, siempre que no constituyan 
un delito o falta penados por la ley.” Asimismo, la Ley de Aso-
ciaciones Religiosas y Culto Público, en su artículo 1°, establece 
los derechos y libertades que el Estado mexicano debe garantizar 
a favor del individuo en materia de derechos y libertades religio-
sas, entre ellos se encuentra la libertad de adoptar la creencia 
religiosa que se desee, especificando que nadie puede ser objeto 
de discriminación, coacción u hostilidad por causa de sus creen-
cias religiosas.

El artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece el derecho de todo individuo a recibir edu-
cación, señalando que la educación preescolar, primaria y secun-
daria serán obligatorias, y que la educación que imparta el Es-
tado tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades 
del ser humano, fomentando en él el amor a la Patria, y la con-
ciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en 
la justicia.

La Ley General de Educación desarrolla el contenido del de-
recho a la educación, estableciendo en su artículo 2° que todos 
los habitantes del país tienen las mismas oportunidades de ac-
ceso al sistema educativo nacional, con sólo satisfacer los requi-
sitos que establecen las disposiciones legislativas aplicables. El 
criterio que debe orientar la educación que imparte el Estado 
debe basarse en el progreso científico, la lucha contra la igno-
rancia y sus efectos, las servidumbres los fanatismos y los pre-
juicios, inculcando los valores de la democracia, el nacionalismo 
y los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos los 
hombres, evitando los privilegios de razas, de religión, de gru-
pos, de sexos o de individuos.

Por otra parte, de acuerdo con el artículo 7°, fracción III, de 
la Ley General de Educación, uno de los objetivos que debe al-
canzar la educación es fortalecer en el educando la conciencia 
de la nacionalidad y de la soberanía, así como el aprecio por la 
historia y los símbolos patrios.

El desarrollo y la protección de los derechos de igualdad, li-
bertad de creencias religiosas y educación también están conte-
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nidos en diversos instrumentos internacionales de los cuales 
nuestro país es parte. Tal es el caso de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, artículos 1°, 12 y 19; el Protocolo 
Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 13; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos, artículos 18 y 27; el Pacto Internacional de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales, artículo 13 y la Convención 
sobre los Derechos del Niño, artículos 2°, 14, 28 y 29.

De igual forma, existen instrumentos internacionales de ca-
rácter declara tivo que se refieren a la consagración de estos de-
rechos como los son la Declaración Universal de Derechos Hu-
manos, en los artículos 2°, 18 y 26; la Declaración sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Intolerancia y Discrimina-
ción Fundadas en la Religión o las Convicciones, en los artículos 
1°, 2°, 3°, 5° y 6° y la Declaración sobre los Derechos de las 
Personas Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Reli-
giosas y Lingüísticas, en sus artículos 1°, 4°, 5° y 6°.

B. Marco jurídico que regula la ceremonia para rendir honores 
a los símbolos patrios en las escuelas primarias y secundarias.

Las características de los símbolos patrios, su uso y difusión, 
y en el caso de la Bandera, los honores que se le deben rendir y 
cómo debe realizarse la ejecución del Himno Nacional, están 
regulados en la Ley sobre el Escudo, la Ban dera y el Himno Na-
cional. El artículo 9° de este ordenamiento establece que en fes-
tividades cívicas o ceremonias oficiales en que esté presente la 
Ban dera Nacional, deberán rendírsele honores, los cuales, cuan-
do menos, consistirán en el saludo civil simultáneo de los presen-
tes. La obligación de rendir honores a la Bandera para las autori-
dades educativas federales, estatales y municipales, está 
contenida en el artículo 15, que establece que la ceremonia debe 
realizarse los lunes al inicio de labores escolares, así como al 
inicio y fin de cursos. Por otra parte, para afirmar entre los alum-
nos el culto y respeto a la bandera nacional, es obligatorio para 
todos los planteles educativos del país, oficiales o particulares, 
poseer una bandera con el fin de que sea utilizada en actos cívicos.
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De acuerdo con los artículos 55 y 56 de la Ley sobre el Escu-
do, la Bandera y el Himno Nacional, corresponde a la Secretaría 
de Gobernación vigilar el cumplimiento y aplicar las sanciones 
por las contravenciones a la misma, que impliquen desacato o 
falta de respeto a los símbolos patrios, cuando no constituyan 
delitos.

Por otra parte, la organización y funcionamiento de las es-
cuelas primarias y secundarias, está contenida en los acuerdos 
96 y 98 que fueron publicados el 7 de diciembre de 1982 en el 
Diario Oficial de la Federación. El acuerdo referente a las es-
cuelas primarias establece que es obligación del personal do-
cente organizar la ceremonia de honores a la bandera, los lunes 
de cada semana, mientras que el referente a las escuelas secun-
darias, establece como obligación de los alumnos el guardar 
respeto y rendir honores a los símbolos patrios, señalando que la 
falta de respeto a los mismos constituye una conducta que ame-
rita sanción.

III. OBSERVACIONES

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, una vez rea-
lizado el es tudio de la situación que prevalece en algunos centros 
escolares del país, en los que se han impuesto sanciones a los 
niños que profesan la religión de los Testigos de Jehová que se 
niegan a participar en las ceremonias cívicas y a rendir honores 
a los símbolos patrios, así como de la normatividad respecto de 
esas ceremonias, considera que con la imposición de sanciones 
se constituyen violaciones a sus derechos a la libertad religiosa, 
a la igualdad, a la educación y a la legalidad, así como un acto 
de discriminación por motivos religiosos.

Las autoridades escolares fundamentan las sanciones que 
imponen a los menores por no rendir honores a los símbolos pa-
trios en las siguientes razones:

La ley establece la obligación para las autoridades escolares 
de organizar ceremonias para rendir honores a la bandera en las 
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que deben participar los educandos, con la finalidad de fomentar 
el amor a la patria y la unidad nacional.

Permitir la actitud pasiva de los niños testigos de Jehová du-
rante esta ceremonia constituye un privilegio y una falta a la 
disciplina escolar.

De acuerdo con el artículo 1° de la Ley de Asociaciones Re-
ligiosas y Culto Público las convicciones religiosas no eximen 
en ningún caso del cumplimiento de las leyes del país. 

Los principios que deben orientar la educación impartida por 
el Estado, de acuerdo con el artículo 3° constitucional, no per-
miten que los niños mantengan una actitud omisa en las cere-
monias cívicas para rendir honores a los símbolos patrios.

Estos argumentos esgrimidos por las autoridades educativas, 
si bien en parte tienen un fundamento jurídico, de ninguna ma-
nera pueden ser base para la imposición de sanciones que resul-
ten en violaciones a los derechos humanos de los menores por 
las siguientes razones:

1. Respecto al argumento de las autoridades en el cual señalan 
que la ceremonia para rendir honores a los símbolos patrios es 
una obligación establecida en la ley; tenemos que señalar que, 
efectivamente, el artículo 15 de la Ley sobre el Escudo, la Ban-
dera y el Himno Nacional establece que las autoridades escolares 
de los tres niveles de gobierno tienen la obligación de organizar 
las ceremonias cívicas para rendir honores a los símbolos patrios. 
Además, los acuerdos 96 y 98, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 7 de diciembre de 1982, que regulan la organi-
zación y funcionamiento de las escuelas primarias y secundarias 
dependientes de la Secretaría de Educación Pública, y las particu-
lares que cuenten con su autorización, prevén a su vez esta 
 obligación. El primero de ellos, en el artículo 18, fracción XIV, 
establece que los directores de los planteles educativos deben 
organizar la ceremonia para rendir honores a los símbolos pa-
trios; mientras que el segundo, en el ar tículo 46, fracción VIII, 
señala como una obligación de los alumnos participar en ella.
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Por otra parte, la Secretaría de Educación Pública, emite cada 
año los lineamientos para la organización y funcionamiento de 
las escuelas de educación primaria y secundaria, y en ellos es-
tablece que las ceremonias cívicas reglamentarias serán organi-
zadas por los docentes; en ellas, se rendirán honores a la Bande-
ra Nacional, con la formalidad y dignidad necesarias para que 
los alumnos adquieran y fortalezcan el respeto hacia los símbolos 
patrios. En el numeral 94.2 de los lineamientos 2001-2002, emi-
tidos por la Subsecretaría de Servicios Educativos para el Dis-
trito Federal, se señala que toda la comunidad escolar, incluyen-
do a los padres de familia presentes en la ceremonia, deberá 
entonar el himno nacional y saludar a la bandera con respeto.

Estas son las normas que regulan los honores que los mexica-
nos deben rendir a los símbolos patrios; sin embargo, las autori-
dades educativas encuentran en las normas que regulan la ense-
ñanza que debe impartir el Estado, otros argumentos para 
fortalecer su postura de rechazo a las creencias de los alumnos 
Testigos de Jehová. Por ello, señalan que de acuerdo con lo dis-
puesto por el artículo 3° constitucional y los artículos 2°, 3°, 5° 
y 7°, fracción III, de la Ley General de Educación, tienen la 
obligación de prestar servicios educativos para que toda la po-
blación pueda cursar la educación preescolar, primaria y secun-
daria, que la educación que imparta el Estado será laica y se 
mantendrá ajena a cualquier doctrina religiosa, siendo uno de 
los criterios que debe orientarla, el inculcar en los educandos la 
conciencia de la nacionalidad y de la soberanía, el aprecio por 
la historia, los símbolos patrios y las instituciones nacionales, 
así como la valoración de las tradiciones y particularidades cul-
turales de las diversas regiones del país. Por último, señalan que 
los alumnos Testigos de Jehová deben cumplir con la obligación 
de rendir honores a los símbolos patrios, ya que el artículo 1° de 
la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, señala cla-
ramente que las convicciones religiosas no eximen en ninguna 
caso del cumplimiento de las leyes del país.

Esta Comisión Nacional tiene presente que la actitud de las 
autoridades educativas deriva de la obligación que tienen de 
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afirmar entre los alumnos el amor y respeto que se debe profe
sar a los símbolos patrios; sin embargo, las autoridades escolares 
al aplicar sanciones a los alumnos Testigos de Jehová están su-
jetando el ejercicio del derecho a la libertad religiosa y el derecho 
a la educación al cumplimiento de una obligación contenida en 
una ley secundaria, interpretación que atenta contra la suprema-
cía constitucional consagrada en el artículo 133 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Además de que 
se vulneran tratados internacionales adoptados por nuestro país, 
que desarrollan el derecho a la libertad religiosa, el derecho a la 
educación, así como la no discriminación por motivos religiosos, 
disposiciones que de acuerdo con la tesis P. LXXVII/99 del ple-
no de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, número 10, 
correspondiente a diciembre de 1999, página 46, de rubro TRA-
TADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN JERÁRQUICA-
MENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES Y EN 
UN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, se encuentran, en la jerarquía normativa del sistema 
jurídico mexicano, por debajo de la Constitución y por encima 
de las leyes federales y locales.

Es importante mencionar que no es criterio de ésta Comisión 
Nacional restar importancia a las disposiciones de la Ley sobre 
el Escudo, la Bandera y el Himno Nacional y de la Ley de Aso-
ciaciones Religiosas y Culto Público, por el contrario, este Or-
ganismo Nacional considera que el respeto a los derechos huma-
nos se consigue cuando las autoridades actúan conforme al 
marco jurídico que las regula. Sin embargo, las autoridades 
educativas, al aplicar sanciones a los alumnos testigos de Jehová 
en los planteles escolares, están actuando fuera de las compe-
tencias que legalmente tienen atribuidas; ya que no existe dispo-
sición alguna en la normatividad señalada, que prevea una san-
ción para los casos en que los individuos no rindan honores a los 
símbolos patrios.

Por lo anterior, es ilegal imponer sanciones disciplinarias, 
especialmente sanciones que representan discriminación y pri-
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vación de derechos fundamentales, expulsar del plantel educa-
tivo o no permitir la inscripción a los alumnos testigos de Jeho-
vá porque se niegan a rendir honores a la bandera y a entonar el 
himno nacional, esto porque ni esas sanciones ni otras, están 
previstas en la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Na-
cional, en la Ley General de Educación, ni en los acuerdos 96, 
97 y 98 que regulan la organización y funcionamiento de las 
escuelas, primarias, secundarias y secundarias técnicas, así como 
los lineamientos emitidos por la Secretaría de Educación Públi-
ca. Las sanciones previstas en estos ordenamientos se refieren 
claramente no a la omisión, sino a los casos en que la con ducta 
de los individuos represente una falta de respeto a los sím bolos pa-
trios, actitud que de ninguna manera presentan los alum nos 
que profesan la religión de Testigos de Jehová.

2. Es conveniente expresar que los miembros de la religión Tes-
tigos de Jehová han manifestado a esta Comisión Nacional, así 
como a las autoridades educativas, que su actitud pasiva en las 
ceremonias cívicas para rendir honores a los símbolos patrios no 
implica desprecio por los mismos, sino que, atendiendo a lo 
prescrito por su doctrina, sólo pueden rendir culto a Dios, por 
lo que no pueden participar en ninguna ceremonia que tenga 
por objeto venerar a los símbolos patrios. En consecuencia, du-
rante las solemnidades cívicas para rendir honores a los símbo-
los patrios, los alumnos testigos de Jehová mantienen una actitud 
pasiva y respetuosa.

El derecho a la libertad de creencias religiosas consagrado en 
el artículo 24 constitucional, implica necesariamente que los 
individuos que profesan una religión puedan actuar de acuerdo 
con lo que ordena el credo que profesan. De esta manera surge 
para el Estado la obligación de respetar, reconocer y garantizar 
el derecho de las personas creyentes para cumplir con lo pres-
crito por su religión, es decir, la libertad religiosa significa tam-
bién que las personas puedan actuar en sociedad conforme a sus 
creencias religiosas.
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Este Organismo Nacional observa con preocupación que las 
autoridades escolares están dando una trato diferenciado a los 
alumnos que profesan esta religión, ya que son objeto de sancio-
nes por actuar de acuerdo con sus creencias religiosas, conducta 
que vulnera el derecho a la igualdad y que implica un trato dis-
criminatorio en términos del párrafo tercero del artículo 1° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Las autoridades educativas han argumentado que el permitir 
que los alumnos testigos de Jehová se abstengan de participar en 
la ceremonia cívica de honor a los símbolos patrios constituye 
un trato privilegiado hacía esa congregación religiosa. Este ar-
gumento carece de sustento legal ya que el ejercicio de un dere-
cho constitucional como lo es la libertad religiosa implica que 
los individuos se conduzcan en la vida de acuerdo a las máximas 
que les dicta su credo, siempre que dicha conducta no constituya 
un delito o falta penados por la ley, alteren la seguridad pública, 
la protección del orden, de la salud o de la moral públicas o la 
protección de los derechos o libertades de los demás. La actitud 
pasiva que mantienen los alumnos testigos de Jehová en ningún 
caso constituye un delito o falta penados por la ley, ya que las 
sanciones previstas tanto en el artículo 56 de la Ley sobre el Es-
cudo, la Bandera y el Himno Nacional, así como en el artículo 
70, fracción II, del Acuerdo 98 emitido por la Secretaría de Edu-
cación Pública, que establece la organización y funcionamiento 
de las escuelas secundarias, prevén sanciones para los casos en 
que la conducta de los individuos constituya una falta de respe-
to a los símbolos patrios; sin embargo, la actitud de los alumnos 
testigos de Jehová, de ninguna manera encuadra en lo previsto 
por estas normas.

La libertad de creencias religiosas y el poder actuar conforme 
a ellas no constituye un privilegio, se trata del ejercicio de un 
derecho humano que da sentido a la vida de las personas y que 
reconoce la posibilidad que tienen de elegir respecto a lo más 
valioso de su interior. Atentar contra este derecho humano im-
plica dar un trato discriminatorio a un grupo de individuos fun-
dado en las creencias religiosas que profesan. Las sanciones que 
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imponen las autoridades educativas a los alumnos testigos de 
Jehová, atentan contra su dignidad y en ocasiones menoscaban 
o anulan sus derechos y libertades, conducta de la autoridad que 
implica una violación al derecho a la igualdad y trato discrimi-
natorio prohibido por el párrafo tercero del artículo 1° constitu-
cional, así como por los tratados internacionales.

Por lo anterior, la práctica administrativa que han adoptado 
las autoridades educativas para resolver el conflicto que se pre-
senta en los planteles del país con los alumnos testigos de Jeho-
vá, constituye una violación a los derechos humanos de los me-
nores, ya que por un lado les coartan el ejercicio de la libertad 
de creencias religiosas al obligarlos a rendir honores a los sím-
bolos patrios, y por otro, afectan sus derechos a la educación y 
a la legalidad consagrados en los artículos 3° y 16 de la Consti-
tución, al imponerles sanciones que no están previstas en la ley 
y que les afectan o los privan del proceso de aprendizaje.

3. Las autoridades educativas tienen presente en los acuerdos 96, 
97 y 98, relativos a la organización y funcionamiento de las es-
cuelas primarias, secundarias y secundarias técnicas, así como 
en los distintos reglamentos y lineamientos emitidos por la Se-
cretaría de Educación Pública, que deben fomentar el amor a la 
patria, pero tal parece que consideran que sólo pueden hacerlo 
por medio de la ceremonia de honores a los símbolos patrios, es 
decir, mediante el saludo civil a la Bandera y entonando el Him-
no Nacional. Situación contraria a los criterios que deben orien-
tar a la educación en nuestro país de acuerdo con el artículo 3° 
constitucional y la Ley General de Educación. 

El segundo párrafo del artículo 3° constitucional establece 
que la educación que imparta el Estado tendrá como finalidad 
desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano 
y fomentar en él, a la vez, el amor a la Patria y la conciencia de 
la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia. 
Fines que no pueden lograrse en el entorno escolar cuando se 
sanciona a los menores por intentar practicar las creencias reli-
giosas que profesan, ya que si la educación es el medio para 
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adquirir y transmitir la cultura y los valores de la sociedad, entre 
los que se encuentran la tolerancia, el respeto a la pluralidad y a 
la diferencia; la enseñanza debe ser también la herramienta em-
pleada para resolver los problemas que se presentan por el ejer-
cicio de la libertad religiosa en los centros educativos.

La fracción II de este artículo señala que el criterio que orienta-
rá a la educación se basará en los resultados del progreso científi
co, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los 
fanatismos y los prejuicios, además de ser democrático, nacional 
y contribuirá a la mejor convivencia humana, sustentando los 
ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos los hombres, 
evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexo 
o de individuos.

La Ley General de Educación, reglamentaria del artículo 3° 
constitucional, establece en el artículo 2° que la educación es un 
medio fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar la cul-
tura; es un proceso permanente que contribuye al desarrollo del 
individuo y a la transformación de la sociedad, siendo un factor 
determinante para formar al hombre de manera que tenga senti-
do de solidaridad social. El artículo 7° señala que uno de los fines 
que debe perseguir la educación es contribuir al desarrollo inte-
gral del individuo, favoreciendo el desarrollo de facultades para 
adquirir conocimientos, así como la capacidad de observación, 
análisis y reflexión críticos. En este sentido, la propia legislación 
que regula cómo debe ser la educación que imparte el Estado 
establece los criterios que deben seguir las autoridades escolares 
para formar a los alumnos proporcionándoles los conocimientos 
necesarios y desarrollando en ellos una capacidad de análisis y 
reflexión críticos.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos considera 
que las autoridades educativas deben tener muy claro que el 
conflicto que se presenta con los alumnos testigos de Jehová, que 
se niegan a rendir honores a los símbolos patrios, debe encontrar 
solución en los principios que rigen la educación en nuestro país, 
y que están consagrados y desarrollados en el artículo 3° cons-
titucional y en la Ley General de Educación. Por ello deben en-
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señar a los alumnos los valores de la tolerancia y la convivencia, 
partiendo del derecho a la diferencia y del respeto que se debe 
tener a la dignidad de los individuos.

La diferencia que plantea el credo de los alumnos testigos de 
Jehová, debe ser respetada por toda la comunidad escolar, porque 
en la medida en que sus miembros acepten y comprendan al otro, 
los centros educativos del país formarán individuos preparados 
para insertarse en una sociedad plural y cambiante, que debe 
tener como valor principal el respeto a la dignidad humana. Los 
criterios que rigen la educación que imparte el Estado no pueden 
desarrollarse en un entorno en donde se discrimina y se sancio-
na a los individuos por sus creencias religiosas. Ello no es obs-
táculo para que el personal docente cumpla con el deber de en-
señar a los alumnos testigos de Jehová el aprecio por la historia, 
los símbolos patrios y las instituciones nacionales. De igual 
forma, se debe explicar a los educandos que por cuestiones de 
sus creencias religiosas los compañeros que pertenecen a la 
Congregación Cristiana de los Testigos de Jehová no participarán 
activamente en la ceremonia para rendir honores a los símbolos 
patrios; sin embargo, estarán presentes en la misma con una ac-
titud pasiva y guardando respeto. 

Esta Comisión Nacional tiene presente que las autoridades 
educativas, en términos del artículo 3° de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, deben fomentar en el 
educando el amor a la Patria; sin embargo, las medidas adopta-
das para resolver la problemática que se presenta en torno a las 
creencias religiosas de los testigos de Jehová y su negativa a 
rendir honores a los símbolos patrios, no son acordes con los 
principios que rigen la educación que debe impartir el Estado. 

El sentido más trascendente de la participación de los alumnos 
en una ceremonia cívica, es propiciar el que se identifiquen con 
los valores patrios representados por el símbolo que se honra: 
nacionalidad, territorio, costumbres, historia, cultura. Asimis-
mo, que dicho símbolo sea un elemento de identidad entre indi-
viduos que se reconocen —con otros más— como parte de un 
Estado y una nación, que respetan la dignidad humana y que por 
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ello promueven la convivencia civilizada y el respeto a los dere-
chos fundamentales de la persona.

Así, la ceremonia cívica en las escuelas no puede convertirse 
en ocasión para desconocer los valores de la convivencia social, 
y menos para hacer de una diferencia cultual motivo de desigual-
dad, castigo y estigmatización.

Las expresiones de respeto hacia los símbolos patrios no pue-
den darse al margen de su significado axiológico, ni las ceremo-
nias cívicas impulsar nociones contrarias al respeto a la diversi-
dad cultural, a la tolerancia y reconocimiento de las minorías y 
a sus derechos, que no sólo están comprendidos en normas 
constitucionales, sino que constituyen valores humanos esencia-
les que deben manifestarse también hacia quienes —sin intención 
o acto alguno que implique ofensa o deshonra a dichos símbolos 
patrios— simplemente deciden, por su credo, permanecer en 
actitud pasiva en dichas ceremonias.

Más aún, tratar de manera desigual a los educandos por una 
creencia originada en una diferencia cultual resulta poco peda-
gógico y refleja incapacidad para entender y aceptar una realidad 
cada vez más compleja de la sociedad mexicana. Así, castigar la 
diversidad, puede ser el camino más corto para con vertir la di-
ferencia en un conflicto político o social.

En este marco, la convivencia social y religiosa de una socie-
dad moderna y compleja como la mexicana, implica un esfuerzo 
de todos: maestros, padres de familia, autoridades, ministros de 
los diferentes cultos, por hacer coexistir normas y valores que 
pueden entrar en contradicción; en este caso, una forma útil es po-
ner por delante las libertades fundamentales, no por menospre-
cio a normas secundarias y reglamentos, sino atendiendo a los 
derechos que tutela y preserva la Constitución, como ley funda-
mental y suprema, y que deben estar presentes en nuestra escala 
de valores.

Las autoridades educativas deben ser las primeras en enseñar 
a los educandos la diversidad religiosa que se presenta en nues-
tro país, así como en el mundo, señalándoles que la convivencia 
entre miembros de distintas religiones puede darse en el ámbito 
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del respeto y la comprensión de lo que piensa y cree el otro. Por 
ello, la actitud asumida por las autoridades educativas respecto 
de los alumnos testigos de Jehová en lo relativo a rendir honores 
a los símbolos patrios, preocupa a esta Comisión Nacional, ya 
que las medidas adoptadas en los planteles educativos tienen 
como consecuencia que se reprima y discrimine a los menores 
por sus creencias religiosas, además de provocar una situación 
de enfrentamiento entre los miembros de la comunidad estudian-
til que no debe ser auspiciada por el personal docente.

Finalmente, este Organismo Nacional ha recibido también 
quejas de profesores que profesan la religión de los Testigos de 
Jehová, que señalan haber sido también objeto de hostigamientos 
y sanciones con motivo del ejercicio de su libertad de creencias, 
en términos similares a lo señalado arriba, respecto de los alum-
nos, al negarse a participar en las ceremonias cívicas y rendir 
honores a los símbolos patrios; casos en los que se pueden con-
figurar violaciones, además de a la libertad religiosa, al derecho 
al trabajo, previsto en el artículo 5º constitucional, así como en 
los artículos 2º y 6º del Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales, y 6º del Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

Por lo tanto, de la misma manera que se ha señalado respecto 
de los alumnos, las autoridades educativas deben adoptar medi-
das para que se respeten de manera plena los derechos laborales 
y de libertad religiosa de los profesores, evitando la realización 
de prácticas discriminatorias en su perjuicio.

Con base en lo expuesto, esta Comisión Nacional considera que 
la imposición de sanciones tanto a alumnos como a maestros 
que profesan la religión Testigos de Jehová, como de cualquier 
otro credo religioso, que se niegan a rendir honores a los símbo-
los patrios en los centros educativos, además de constituir una 
violación al derecho a la legalidad, por no estar previstas legal-
mente, constituye un trato discriminatorio por motivos religiosos, 
que se traduce en una violación a la libertad religiosa, en cuan-
to que atenta lo mismo contra el derecho a la educación como 
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contra el derecho al trabajo. Por ello esta Comisión Nacional 
formula a ustedes señores gobernadores de las entidades federa-
tivas y secretario de Educación Pública federal, las siguientes:

IV. RECOMENDACIONES GENERALES

PRIMERA. Giren sus instrucciones para que las autoridades 
educativas se abstengan de sancionar a los alumnos que por ra-
zón de sus creencias religiosas se nieguen a rendir honores a la 
bandera y entonar el Himno Nacional en las ceremonias cívicas 
que se realizan en los centros educativos.

SEGUNDA. En ejercicio de sus facultades elaboren una circular 
en la que se explique al personal docente que la imposición de 
sanciones a los alumnos arriba mencionados por no participar 
activamente en las ceremonias cívicas para rendir honores a los 
símbolos patrios, es ilegal y conlleva responsabilidad adminis-
trativa.

TERCERA. En ejercicio de las facultades que les confiere la ley 
emitan lineamientos dirigidos a las autoridades educativas en 
donde se establezca que la educación es el medio idóneo para 
transmitir a los alumnos los valores de la democracia, la convi-
vencia social y los derechos humanos, y comprender las diferen-
cias entre los individuos, en específico, aquéllas que se generan 
por el ejercicio del derecho de libertad de creencias religiosas. 

CUARTA. En ejercicio de las facultades que les confiere la ley 
desarrollen lineamientos que complementen los planes y progra-
mas de estudio para inculcar a los educandos el valor de la tole-
rancia y el respeto por la diferencia, incluyendo la situación de 
aquellos alumnos que en el legítimo ejercicio de su libertad re-
ligiosa se niegan a participar activamente en las ceremonias cí-
vicas para rendir honores a los símbolos patrios, como un ejem-
plo de la práctica de esta libertad.



recomendación general número 5 27

La presente Recomendación de carácter general, de acuerdo 
con lo señalado por los artículos 102, apartado B, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6º, fracción 
VIII de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos; así como 129 bis del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, fue aprobada por el Conse-
jo Consultivo de este Organismo Nacional, en su sesión 175 de 
fecha 13 de mayo del 2003, tiene el carácter de pública y se emi-
te con el propósito fundamental de que se promuevan los cambios 
y modificaciones de disposiciones normativas y prácticas admi-
nistrativas que constituyan o propicien violaciones a los derechos 
humanos, para que las autoridades competentes, dentro de sus 
atribuciones, subsanen las irregularidades de que se trate.

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, informo a 
ustedes que las recomendaciones generales no requieren de acep-
tación por parte de las instancias destinatarias; sin embargo, se 
les pide que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumpli-
miento de la recomendación se envíen a esta Comisión Nacional 
dentro de un término de treinta días hábiles siguientes a la fecha de 
emisión de la presente recomendación.

Atentamente
El Presidente de la Comisión Nacional

Rúbrica
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